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DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquive! Mossa, con lo siguiente: 

Constancia ! Número de registro 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro 35417 
indicada, promovida por Luis Raúl González Pérez, quien' 
se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Demanda de acción de inconstitucionalidad y sus anexos recibidos el nueve de 
octubre del año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribuna\ turnada conforme al auto de radicación de once de octubre 
siguiente. Conste. lfa' J 

Ciudad de Méxi~~, a catorce de octubre de dos mil dieQeve. 

Vistos el escrito inicial de demanda y los an~ de quien se ostenta 
como Presidente de la Comisión Nacional de~ Derechos Humanos, 
mediante los cuales promueve acción de inconstitucionalidad en la que solicita 
la declaración de invalidez de: ©b 

"Decreto número 203 que reformó, derogó y ~ionó diversos artículos del 
Código Electoral del Estado de Hida/J¡~~:blicado el 9 de septiembre de 
2019 en el Periódico Oficial de dicha envderativa. ". 

En relación con lo anterior, se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta 1 ' y a~ admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace ~ 

Esto, con fundamento ~os artículos 105, fracción 11, inciso g), de la 
Constitución Política de los os Unidos Mexicanos; 1, 11, párrafo primero, 
en relación con el 59, 60, 61 y 4, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y 11 del citado precepto constitucional. 

~ 
~~~~~~~~~~~ 

1De conformidad con la copia simple del oficio DGPL-1P3A.-4858. mediante el cual el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores en sesión celebrada el trece de noviembre de dos mil catorce. 
comunica a Luis Raúl González Pérez que fue electo Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos: al constituir un hecho notorio. en términos del articulo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria; y con apoyo en los artículos 15, fracciones 1 y XI, de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. que establecen lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
l. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ( .. ). 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal. estatal y del 
Distrito Federal. así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. y( ... ). 
Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente. al cual le 
corresponde ejercer. de acuerdo con lo establecido en la Ley. las funciones directivas de la Comisión 
Nacional y su representación legal. 
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En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por designados 
autorizados y delegados, por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, por exhibidas las documentales que acompaña y el disco 
compacto que, a decir del promovente, contiene la versión electrónica del 
escrito inicial. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero, 11, párrafo 
segundo, y 32, párrafo primero, en relación con el 59 de la ley reglamentaria de 
la materia, así como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada normativa. 

En cuanto a la petición del Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para que se le permita imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, grabadoras y lectores ópticos, hágase 
de su conocimiento que, considerando que la anterior solicitud prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad 
de datos personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la 

~~ reserva de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 1, 
~ ~ 16, pár~?fo seg~~do, de la Constitución Federal.' y derivado d~ una 

- , interpretac1on armonica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 
promovente para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe a la referida Comisión, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado organismo solicitante, como de la o de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, 
aun cuando hubieran sido aportadas al medio de control de constitucionalidad 
sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Esto, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero, 1 O, fracción 1, y 
11, párrafos primero y segundo, en relación con el 59, de la mencionada ley 
reglamentaria, así como 278 del citado Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 64 de la ley reglamentaria de la 
materia, con copia del escrito de demanda y sus anexos, así como del auto de 
radicación y turno, dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 
del Estado de Hidalgo, para que rindan su informe dentro del plazo de seis 
días naturales, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 10812019 

En esta lógica, con fundamento en los artículos 4 y 5 de 
la ley reglamentaria de la materia, así como 305 del invocado 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se requiere a las 
citadas autoridades estatales, a fin de agilizar el trámite de la 
instrucción del presente asunto, para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 
conformidad con el artículo 68, párrafo primero, de la mencionada ley, se 
requiere al Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al rendir el informe solicitado, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos del 
Decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado, en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates; en el mismo sentido, r~rase al Poder 
Ejecutivo del Estado para que exhiba un ejemplar del P ico Oficial del 
Gobierno de la entidad, de nueve de septiembre de dos cinueve, en el 
que se haya publicado el decreto cuya invalidez se reclama; apercibidas dichas 
autoridades que, de no cumplir con lo anterior, se l~licará una multa, en 
términos del artículo 59, fracción 1, del mencio~ Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fi~ General de la República 
para que antes del cierre de instrucción -f~~le el pedimento que le 
corresponde; igualmente, a la Consejería~rídica del Gobierno Federal, con 
la finalidad de que, sólo si considera qu ateria de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funci s constitucionales, manifieste lo 
que a su esfera competencial conven~, hasta antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de conformidad c~artículo 66, de la ley reglamentaria de 
la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio2 del Decreto por el que 
se expide la Ley Orgánica de ~F!scalía General de la República, publicado en 
el Diario Oficial de la Federa~I catorce de diciembre de dos mil dieciocho; 
así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio3 del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estadói7;:t1nidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
publicado en el Diario o&ial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

20ecreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o 
del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 
su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
JOecreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción 11. del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno.( ... ). 
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catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 
privada de once de marzo del año en curso4 . 

Adicionalmente, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 68 del 
citado ordenamiento legal, con copia simple del escrito de demanda y sus 
anexos, solicítese al Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación para que, dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, dicha Sala tenga a bien expresar por escrito su opinión en 
relación con la citada acción de inconstitucionalidad. 

Por otra parte, se requiere a la Consejera Presidenta del Instituto 
Estatal Electoral del Estado de Hidalgo para que, dentro del plazo de tres 
días naturales, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, informe a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la fecha en que inicia el próximo proceso electoral en la entidad. 

En otro orden de ideas, se hace del conocimiento de las partes que, de 
conformidad con los artículos 7 de la ley reglamentaria de la materia y 68, 
fracción X, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, están autorizados para recibir escritos y promociones de término fuera 
del horario de labores de este Alto Tribunal, así como los días sábado, 
domingo y aquellos previstos en los artículos 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y en el Acuerdo General Plenario 18/2013, de 
diecinueve de noviembre de dos mil trece, las siguientes personas: 

MIGUEL CALLE MATANZAS 832. DEPARTAMENTO 5. CEL. 044 55 26 64 03 72 DIAS 19 Y 20 
1 ÁNGEL COLONIA LINDAVISTA. ALCALDÍA GUSTAVO A. TEL. 4113 1000 EXT. 

ANDRADE MADERO. CÓDIGO POSTAL 07300. CIUDAD DE 1481 1 

SOLANA MÉXICO 
1 

LUIS EDGAR PINO SUAREZ 2. COLONIA CENTRO. ALCALDIA GEL. 044 55 26 64 03 72 DIAS 26 Y 27 

1 

TAUJILLO CUAUHTÉMOC. C P 06065. CIUDAD DE MÉXICO 1 TEL 4113 1000 EXT. 
MÁROUEZ 1423 

Finalmente, con apoyo en el artículo 287 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren 
los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a 
los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como a la Consejera Presidenta del 
Instituto Estatal Electoral, todos del Estado de Hidalgo. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, del diverso de radicación y turno, así como del escrito inicial y 
sus anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en la ciudad de Pachuca, por 
conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 
12/2014. a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al 
órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

4 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019. de once de marzo 
de dos mil diecinueve. suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy. el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'. " 
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Federación, 4, párrafo primero. y 5 de la ley reglamentaria de 
la materia. lleve a cabo la diligencia de notificación por 
oficio a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como a la 
Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral, todos 
del Estado de Hidalgo, en su residencia oficial. de lo ya 
indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos 
de lo previsto en los artículos 298 y 299 del citado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de 
este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 1195/2019, en términos 
del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, adjuntando las constancias de 
notificación y las razones actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquive! Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretari~ la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y ~ Acciones de 
lnconstftúcionalidad d~secretaría General de Acuerdos de este Alto 
(ri6unal, que da fe. 0 ~ 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de octubre de dos mil diecinueve. dictado por 
la Ministra instructora Yasmín Esquive! Mossa, en la acción de inconstitucionalidad 
108/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. , 

)O~IJOG' 5 I ![~,: 
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